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Proceso Liquidación de persona natural no comerciante  
Radicado 05001-40-03-010- 2021-01177-00 
Asunto Notificado acreedor por conducta concluyente 

Ordena remitir 
Requiere acreedor 
Ordena telegrama 
Incorpora respuestas 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial del Banco Finandina 
S.A., el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 91 del Código 

General del Proceso, tendrá notificada por conducta concluyente al acreedor del Auto 
del 25 de noviembre de 2021, por medio del cual se decretó la apertura de la 

liquidación patrimonial del deudor Johnny Alexander Ladino Mora.  
 

Por lo anterior, se le reconoce personería amplia y suficiente al abogado FABIAN 
LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con T.P. 285.135 del C. S. de la J., para 

que represente a la entidad citada en los términos del poder conferido. Por la 
Secretaría del Despacho remítase el link del expediente digital al abogado, conforme 

lo dispone el artículo 4 del Decreto 806 de 2020.  
 

Por otra parte, estudiada la solicitud que antecede por la Secretaría de Hacienda del 
Municipio de Bogotá, se considera necesario requerir al acreedor para que allegue 

cualquier medio probatorio que certifique que el poder conferido al apoderado 
judicial fue otorgado desde la dirección de la Secretaría para notificaciones judiciales.  

 
Asimismo, dado que el correo electrónico en el que pretende recibir notificaciones 

judiciales el togado para representar a la acreedora no se encuentra inscrito en el 



Registro Nacional de Abogados para Antioquia, allegará cualquier medio probatorio 

que certifique que el mismo se encuentra registrado, pues este es el correo que 
debe señalarse en el poder adjunto. Se aporta registro fotográfico de la búsqueda 

en el SIRNA:  
 

 
 
De otro lado, se incorpora al plenario las respuestas emitidas por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Caucasia y el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yarumal, 
con las cuales informan que en las mencionadas Agencias no han adelantado 

proceso alguno en contra del aquí deudor 
 

Por último, se requiere a la liquidadora ZULMA ODILA BECERRA COSSIO, para que 
se sirva a comparecer al Despacho virtualmente y asumir el cargo al que fue 

normada, so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias a las que hubiere lugar.  
Por medio de la Secretaría del Despacho emítase el respectivo telegrama y envíese 

el mismo, al correo abogadoequidad@gmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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